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"2024, Año del 140.° Aniversario de la fundación de la ciudad de Ushuaia"

48/2024

EL COYCE10 DEL/BEWANTE

DE LA CIVDAD DE VS7-IVAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- RECHAZAR el pedido de excepción al artículo VII. Zonificación CE:

CENTRAL. 1.2.2.1. Altura Máxima s/LE 12 m, del Código de Planeamiento Urbano,

para la parcela identificada catastralmente como Sección C, Macizo 37, Parcela 04a,

propiedad de los señores Martín Fernández y Ricardo Forgione Tibaudín.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCH IVAR.

DECRETO CD N.°	 44	 /2024.- 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 29/08/2024.-

Las Islas Malvinas, Geotgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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